
UNIDAD EJECUTORA No. 026 - DIREICAJ-PNP

ACCIONES PARA REALIZAR UNA 

RENDICION DE CUENTA POR 

COMISIÓN DE SERVICIO

DGPNP Nº 06-23-2014-DIREJEPER-B 



LA PRESENTE AYUDA, SE HA CONFECCIONADO CONFORME A LO

ESTABLECIDO EN LA DIRECTIVA DGPNP Nº 06-23-2014-DIREJEPER-

B QUE REGULA EL PAGO DE COMISIÓN DE SERVICIO (APROBADA

CON R.D. Nº 805-2014-DIRGEN/EMG-PNP), CON LA ÚNICA

FINALIDAD DE ORIENTAR A LOS COMISIONADOS QUE VIAJAN EN

COMISION DE SERVICIO Y POSTERIORMENTE PUEDAN FORMULAR

UNA ÓPTIMA RENDICIÓN DE CUENTA, RESPECTO A LOS IMPORTES

QUE SE LES OTORGA POR CONCEPTOS DE PASAJES Y VIÁTICOS,

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA SUPERIORIDAD.

LOS DOCUMENTOS OBLIGATORIAMENTE A REMITIR DENTRO DE

LOS OCHO (08) DÍAS DE CULMINADA LA COMISIÓN, SON LOS

SIGUIENTES EN ESE MISMO ORDEN:

1. OFICIO DE REMISION DEL EXPEDIENTE.

2. ORDEN DE COMISIÓN ORIGINAL.

3. CUADRO DE RENDICIÓN DE GASTOS

4. COMPROBANTES DE PAGO POR LOS GASTOS REALIZADOS.

5. DECLARACIÓN JURADA

6. INFORME DE LA COMISIÓN EFECTUADA.

RENDICIÓN DE CUENTA



1. OFICIO DE REMISIÓN DEL EXPEDIENTE

ES EL DOCUMENTO QUE

REMITE EL EXPEDIENTE

ESTA DIRIGIDO AL CRNL PNP

JEFE DE ADMINISTRACIÓN

de la U.E. N° 026 DIREICAJ-

PNP, CRNL PNP MANUEL

ELÍAS LOZADA MORALES.

REGRESAR



2. ORDEN DE COMISIÓN

ES EL DOCUMENTO QUE ACREDITA LA COMISIÓN DE SERVICIO Y

DEBERÁ SER EN ORIGINAL.

 DEBERÁ PRESENTAR LOS SELLOS DE LA DIVISION DE CONTROL

DE LA DIREHUM-PNP, DONDE SE CONSIGNA LA FECHA Y HORA DE

SALIDA, ASÍ COMO DE RETORNO.

 DEBERÁ PRESENTAR LOS SELLOS DE LA REGIÓN POLICIAL O

UNIDAD POLICIAL DONDE EL COMISIONADO EFECTÚA LA

COMISIÓN DE SERVICIO, EN ELLA SE CONSIGNA LA FECHA Y

HORA DE LLEGADA Y SALIDA. DOS (02) SELLOS.

NOTA:

SI EN CASO LA ORDEN DE COMISIÓN NO FUERA PRESENTADA POR EL

COMISIONADO, PRESUMIÉNDOSE DE SU PÉRDIDA, ÉSTE DEBERÁ EFECTUAR

LA DENUNCIA POLICIAL RESPECTIVA Y GESTIONARÁ ANTE LA DIVISION DE

CONTROL DIREJEPER-PNP, PARA QUE SE LE OTORGUE UN REPORTE DE LA

COMISIÓN DE SERVICIO, DOCUMENTO QUE CONSIGNA LA SALIDA Y RETORNO

ASÍ COMO LAS FECHAS Y HORAS DE RETORNO DE LA COMISIÓN DE SERVICIO

EFECTUADA.

REGRESAR



3. CUADRO DE RENDICIÓN

ES EL DOCUMENTO DONDE CRONOLÓGICAMENTE SE CONSIGNAN LA DESCRIPCIÓN:

 FECHA

 TIPO DE COMPROBANTE (Facturas, Boletos de Viaje, Tickets Electrónicos, Tickets de Maquinas

Registradoras, Boletas de Venta, etc.)

 NUMERO DEL COMPROBANTE

 RAZÓN SOCIAL

 MONTOS DE LOS COMPROBANTES DE PAGO

LOS MISMOS QUE SUSTENTAN LOS GASTOS DURANTE EL TIEMPO DE PERMANENCIA DE LA COMISION DEL

SERVICIO, SI HUBIERA DEVOLUCION DE DINERO (T6), TAMBIEN SE CONSIGNA EN EL PRESENTE CUADRO DE

RENDICION DE GASTOS. EL CUAL TIENE QUE SER FIRMADO POR EL COMISIONADO CON EL V°B° DEL JEFE

DE UNIDAD, SEGÚN DETALLE :

REGRESAR



4. COMPROBANTES DE PAGO

PUEDEN SER FACTURAS, BOLETOS DE VIAJE, BOLETAS DE VENTA, TICKETS

DE MAQUINAS REGISTRADORAS Y OTROS. (Reglamento de Comprobantes de

Pago SUNAT)

 DEBERÁN SER EXPEDIDAS A NOMBRE DE

LA DIREICAJ-PNP, RUC: 20556118079.

 DEBEN SER POR DÍA Y DETALLADOS, ES

DECIR, DEBEN CONSIGNARSE QUE LO

CONSUMIDO ESTÉ DESCRITO

INDIVIDUALMENTE (ARROZ CON POLLO,

GASEOSAS, TACACHO, ETC.)

 DEBERÁN CONTENER FIRMA Y POST

FIRMA DEL COMISIONADO EN SU

REVERSO.

 DEBEN CONSIGNAR CLARAMENTE LAS

FECHAS, EN ESPECIAL LOS HOSPEDAJES

POR CUANTO DEBE DE INDICAR LA

CANTIDAD DE DÍAS, ESPECIFICANDO EL

DÍA DE INICIO Y FINAL (ASUMIENDOSE

MÁS DE 02 DÍAS), CONSIGNANDO EL

PRECIO UNITARIO Y TOTAL.

 NO DEBEN CONTENER BORRONES,

ENMEDADURAS, SOMBREADOS O

RESALTADOS LOS CONCEPTOS Y/O

IMPORTES, EN CASO SE OBSERVE

ESTAS DEFICIENCIAS SERAN

ANULADAS.

 NO SE PUEDE CONSIGNAR BEBIDAS

ALCOHOLICAS ( VINO DE UVAS,

COPA DE PISCO, ETC.), SI FUERA EL

CASO INVALIDA EL TOTAL DE LA

BOLETA DE VENTA.

REGRESAR



 EN EL CASO QUE LOS COMPROBANTES DE PAGO SEAN ANULADOS SE

TENDRAN QUE REALIZAR LA DEVOLUCIÓN DEL DINERO (T6) MEDIANTE OFICIO

A TRAVÉS DE LA SECCION DE TESORERÍA DPTO. DE ECONOMIA (10º PISO COIP

“ALCIDES VIGO HURTADO” – EDIFICIO DIRINCRI-PNP).

 EXPEDIENTE OBSERVADO SERÁ DEVUELTO CONSIDERÁNDOSE RENDICIÓN

DE CUENTA NO REMITIDA O PRESENTADA.

 PERSONAL POLICIAL QUE NO CUMPLA EN REMITIR SUS RENDICIONES DE

CUENTA , SE INFORMARA A LA INSPECTORIA GENERAL PARA LAS ACCIONES

DISCIPLINARIAS CORRESPONDIENTE, POR INFRINGIR LAS DISPOSICIONES

LEGALES. PREVIA NOTIFICACION Y PUBLICACION DE LOS DEUDORES EN LA

PAG. WEB AGUILA 6 DE LA PNP.

 DEBERAN ADJUNTAR COPIA DE LA VALIDACION DEL COMPROBANTE DE PAGO

SEGÚN CONSULTA RUC DE LA SUNAT:

http://e-consulta.sunat.gob.pe/cl-at-itconcompag/ccS01Alias

“Esta Autorizada” , “Es valida” SEGÚN FORMATO:

4. COMPROBANTES DE PAGO

REGRESAR

http://e-consulta.sunat.gob.pe/cl-at-itconcompag/ccS01Alias


MODELOS DE OFICIO POR DEVOLUCIÓN 

DE DINERO (T6)

Sección de Tesorería:

REGRESAR



COMPROBANTE VÁLIDO

El consumo no se detalla por día.

COMPROBANTE NO VÁLIDO

Sobrescrito.

Consumo detallado por día a 

nombre de la DIREICAJ-PNP.



BOLETA DE VENTA VÁLIDA TICKET DE MÁQUINA 

REGISTRADORA VÁLIDA

Razón social, RUC, Fecha y Hora

Consumo 

detallado

Monto 

en 

letras

Monto en 

números



COMPROBANTE POR 

HOSPEDAJE VÁLIDO

COMPROBANTE POR ALIMENTOS 

NO VÁLIDO

El consumo se detalla por tres (03) días y no

está expedida a nombre de la DIREICAJ-PNP.

Se consigna a nombre de la DIREICAJ-PNP,

días de hospedaje (inicio y final) y montos (en

letras y números).



REVERSO DE ORDEN DE 

COMISIÓN VÁLIDA
REVERSO DE ORDEN DE 

COMISIÓN INVÁLIDA

Se consignan los controles de salida y retorno

(fecha y hora) tanto de la DIREJEPER-PNP y

de la Unidad PNP donde se realiza la comisión

de servicio.

Solo se consignan fecha de los controles de la

DIREJEPER-PNP y no la hora, tando de salida

ni retorno.



Consumo no 

detallado.

COMPROBANTE NO VÁLIDOCOMPROBANTE VÁLIDO

Importes no 

corresponden.



COMPROBANTES DE ALOJAMIENTO NO VÁLIDOS

No se consignan los días de alojamiento.No se consigna el nombre de la DIREICAJ-PNP.



PARA LA JUSTIFICACIÓN DE LOS PASAJES AÉREOS, DEBEN ADJUNTARSE AL

EXPEDIENTE EL TICKET ELECTRÓNICO:

 NOMBRE DE LA EMPRESA, NUMERACIÓN,

 FECHA DE COMPRA, FECHA DE VIAJE,

 NOMBRE DEL COMISIONADO,

 RUC,

 VALOR DEL PASAJE Y TIPO DE CAMBIO (CON SU RESPECTIVO

COMPROBANTE DE PAGO EN DONDE INDICA EL TIPO DE CAMBIO, DE

CARECER ESTE SE DEBE COTIZAR DE ACUERDO AL TIPO DE CAMBIO

OFICIAL SBS-SUNAT).

EL TICKET ELECTRONICO ES UN COMPROBANTE DE PAGO INDISPENSABLE

PARA LA JUSTIFICACION DEL COSTO DEL PASAJE AEREO,

NOTA:

ASIMISMO SE LE INFORMA QUE TODO GASTO ADICIONAL (COMO

CAMBIO DE FECHA, COSTO POR IMPRESIÓN DE PASAJES Y OTROS

QUE NO ESTEN CONSIGNADOS EN EL TICKET AEREO) NO SERAN

CONSIDERADOS COMO SUSTENTO DE GASTO POR PASAJE AEREO.

JUSTIFICACIÓN DE PASAJES AÉREOS



TICKET’S ELECTRÓNICOS DE PASAJES AEREOS VÁLIDOS

Pedro Rodriguez

Pedro Rodriguez

Deben de consignarse los nombres del comisionado,

fecha de compra, fecha de viaje, destino, RUC de la

empresa, monto de pago y tipo de cambio.
REGRESAR



TICKET’S ELECTRÓNICOS DE PASAJES AEREOS NO VÁLIDOS

SE REPITE EL MISMO NÚMERO DE TICKET



5. DECLARACIÓN  JURADA

 DOCUMENTO DONDE CRONOLÓGICAMENTE SE CONSIGNAN GASTOS QUE NO

PUEDEN SUSTENTARSE CON COMPROBANTES DE PAGO (ALIMENTACIÓN,

MOVILIDAD LOCAL Y OTROS COMO CONSECUENCIA DE LA COMISION DE

SERVICIO).

 NO DEBE EXCEDER EL 30% DEL MONTO OTORGADO DE LA ESPECIFICA DE

VIATICOS.

NOTA:

Los montos diarios consignados

por el comisionado en su

Declaración Jurada, no debe

exceder el importe que se le

otorga diariamente; es decir, si al

ST3 PNP HERRERA le

corresponde S/.255.00 por día,

el monto de su declaración

jurada no debe exceder de S/

76.50.

REGRESAR



6. INFORME DE COMISION EFECTUADA

FORMULADO POR EL COMISIONADO O EL MÁS ANTIGUO (EN

CASO SEA MÁS DE UN COMISIONADO), FIRMADO POR EL

INSTRUCTOR CON EL Vº Bº DEL JEFE SU JEFE INMEDIATO O JEFE

DE UNIDAD, EN DONDE DEBEN DETALLAR LAS ACCIONES

REALIZADAS Y LOS RESULTADOS OBTENIDOS COMO

RESULTADO DE LA COMISION.

REGRESAR



A TOMAR EN CUENTA



MONTOS QUE CORRESPONDEN AL PERSONAL PNP. 

QUE SALE DE COMISIÓN DE SERVICIO AL INTERIOR 

DEL PAÍS

OFICIALES PNP

GENERAL : S/. 382.50

CORONEL : S/. 340.00

COMANDANTE : S/. 340.00

MAYOR : S/. 340.00

CAPITAN : S/. 297.50

TENIENTE : S/. 297.50

ALFEREZ : S/. 297.50

SUB-OFICIALES PNP

SUB-OFICIAL SUPERIOR : S/. 255.00

SUB-OFICIAL BRIGADIER : S/. 255.00

SUB-OFICIAL TCO. 1º : S/. 212.50

SUB-OFICIAL TCO. 2º : S/. 212.50

SUB-OFICIAL TCO. 3º : S/. 212.50

SUB-OFICIAL DE 1º : S/. 170.00

SUB-OFICIAL DE 2º : S/. 170.00

SUB-OFICIAL DE 3º : S/. 170.00



a. SOLICITAR EL REEMBOLSO PARA EL PAGO DEL MONTO EXCEDIDO

(adjuntar copia autenticada de la orden de comisión y comprobantes de pago) O,

b. DESISTIR DEL REEMBOLSO (exceso), INDICANDOLO AL PIE DEL CUADRO DE LA

RENDICION DE CUENTAS O EN EL INFORME FORMULADO POR LA COMISION

DE SERVICIOS.

NOTA: CON RELACIÓN AL EXCESO DE S/. 80,00 POR CONCEPTO DE PASAJES, 
EL COMISIONADO NO REALIZARÁ NINGUNA GESTIÓN DE 
REEMBOLSO ANTE LA DIREICAJ-PNP.

SI EL COMISIONADO SE EXCEDE EN GASTOS POR 

CUALQUIER CONCEPTO, DEBERÁ EFECTUAR LO SIGUIENTE:



 CON LA FINALIDAD QUE LAS COMISIONES DE SERVICIO AL INTERIOR DEL

PAÍS SE PUEDAN CUMPLIR SIN EVENTUALIDAD ALGUNA, LA UE-026-

DIREICAJ-PNP OTORGA A LOS COMISIONADOS IMPORTES DE DINERO

PARA SUFRAGAR GASTOS DE PASAJES Y VIÁTICOS EN LUGARES O

ENTIDADES FORMALES.

 LOS GASTOS A JUSTIFICAR POR PASAJES Y VIÁTICOS, DEBEN SER

INDIVIDUALES, ES DECIR, SI SE OTORGA POR PASAJES S/.150.00 Y EL

COSTO ES MAYOR, LA DIFERENCIA NO PUEDE TOMARLO DEL MONTO DE

VIÁTICOS (Y VICEVERSA), PUDIENDO GESTIONAR REEMBOLSO POR

DICHA REFERENCIA.

 LOS MONTOS DE LOS COMPROBANTES DE PAGO QUE FORMAN PARTE

DEL EXPEDIENTE, DEBEN SER CONSIGNADOS COMO TAL EN EL CUADRO

DE RENDICIÓN DE CUENTAS, ASÍ EXISTA EN SU SUMA TOTAL UNA

DIFERENCIA CON LO OTORGADO, LA CUAL SE REFLEJARÁ EN LA

OPERACIÓN DE: MONTO RECIBIDO – MONTO RENDIDO = SALDO,

PUDIENDO POR ELLO GENERAR UN EXCESO O UNA DEVOLUCIÓN.

 LAS RENDICIONES DE CUENTA DEBEN REMITIRSE DENTRO DEL PLAZO

ESTABLECIDO, DENTRO DE LOS OCHO (08) DÍAS DE CULMINADA LA

COMISIÓN DE SERVICIO AL INTERIOR DEL PAIS Y DE 15 DÍAS AL EXTERIOR

DEL PAÍS.



ESPERANDO QUE LA PRESENTE AYUDA SIRVA PARA EL MEJORAMIENTO DE

UNA BUENA RENDICIÓN DE CUENTA Y POR ENDE UNA BUENA

ADMINISTRACIÓN DE LOS FONDOS DEL ESTADO, ESTAMOS SEGUROS QUE

SUPERAREMOS CUALQUIER ADVERSIDAD.

COORDINACIONES:

 CRNL S PNP Beatriz O. TOVAR OREJON

Correo: btovar@direicaj-pnp.gob.pe

Celular: 993564000

 ST2 PNP Johanna A.CAMPOS CÁRDENAS

Correo: jcampos@direicaj-pnp.gob.pe

Celular: 954086026

 S2 PNP Víctor E. OCMIN VARGAS

Correo: vocmin@direicaj-pnp.gob.pe

Celular: 987546803

mailto:btovar@direicaj-pnp.gob.pe
mailto:jcampos@direicaj-pnp.gob.pe
mailto:vocmin@direicaj-pnp.gob.pe


MUCHAS GRACIAS


